RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001925  , E. 073/13)

“Visto, intervenido preventivamente el gasto de $ 331:840.000 (IVA incluido) derivado de la ampliación del restante 80 % de la contratación directa con Accesa S.A., de los servicios de atención al cliente en el Contac Center (atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones, de la totalidad de las líneas de negocios). Devuélvase”.- 
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